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CONVOCATORIA DE PROGRAMAS DE DINAMIZACIÓN DE LA 
INVESTIGACIÓN 2023. 

 

RESOLUCIÓN DE CONCESIÓN PROGRAMA NEXT-VAL 2023 

 

De acuerdo con las bases de la convocatoria publicadas en la web de IDIVAL, una vez 

evaluados los proyectos admitidos a trámite, se concede financiación a los siguientes 

proyectos para su ejecución en un plazo de 2 años: 

 

REFERENCIA INVESTIGADOR PRINCIPAL CONCEDIDO  

NVAL23/14 Comins Boo, Alejandra 15.000€ 

NVAL23/08 González de Villambrosia Pellón, Sonia 13.000€ 

NVAL23/09 Belmar Vega, Lara 13.000€ 

NVAL23/04 Del Real Bolt, Álvaro 12.000€ 

NVAL23/05 Fraile López, Miguel 11.000€ 

NVAL23/07 Gómez Revuelta, Marcos 11.000€ 

NVAL23/10 Arnaiz de las Revillas Almajano, Francisco 11.000€ 

NVAL23/13 Ferri Molina, Maria 10.000€ 

NVAL23/06 Alfonso Fernández, Ana 10.000€ 

NVAL23/02 Pulito Cueto, Verónica 9.000€ 

NVAL23/01 Del Carmen Martínez, Sofía 5.000€ 

NVAL23/03 Alonso Molero Jessica 5.000€ 

 

Su ejecución viene sujeta a las instrucciones de gestión de proyectos de IDIVAL. 

Los investigadores principales de los proyectos cuentan con 7 días para renunciar a la 

concesión de la ayuda, antes de que sea definitiva. 

 

En Santander, a fecha de firma electrónica. 

Francisco Galo Peralta Fernández  

Director de Gestión IDIVAL  
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